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aromnna de León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. • 

'Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añc. 

SE PÜBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
fcinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de'todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ( el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

i 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

Dirección General de Seguridad.— 
Disposición 

idminis trac ión ProTincial 
, GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. 
Administración Municipal 

adictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados. 

Dirección General de S e M a d 
D I S P O S I C I O N 

Recogida de documentos de identidad 
« cuantas personas se otorgó, provisio
nalmente, el carácter de Agentes de la 
autoridad por esta Dirección General. 

A partir de la pub l i cac ión de esta 
dLSp0ulclón y en el Plazo n i áx imo 
.̂e ocho días, todos los que hubieren 

tixT Provistos por este Centro Direc-
ivo de tarjetas de identidad con la 

^presion-de «Agentes de m i Autor i -
aa» y «paj-a la p rác t ica de Servicios 

^Pec i a l e s» , no t r a t ándose de funcio-
^ n o s dependientes de aqué l y con 
cedC0'netÍ^0 esPecial concreto, pro-
dp^911' s^n excusa n i pretexto, a 
««volverlas a la Sección de Personal 
del C uerpo General de Pol ic ía , o a 

las Comisar ías de provincias los resi
dentes en éstas, para su remis ión a 
dicha Dependencia, 

L a tenencia de tales documentos 
con posterioridad a dicho plazo de
t e r m i n a r á la responsabilidad inhe
rente a la desobediencia a mis ó rde
nes, sin perjuicio de la de orden 
penal que se derive por u su rpac ión 
de íunc iones públ icas , siendo san
cionada la primera y perseguida la 
segunda con todo rigor. 

Los funcionarios dependientes de 
esta Dirección General y muy singu
larmente ios de la Brigada Móvil 
(Policía de Ferrocarriles), c u i d a r á n 
del cumplimiento de esta Orden, 
Cuyo enterado firmarán, procedien
do a l a recogida de los citados docu
mentos y denuncia de los infractores 
culpables. 

Madr id , 24 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l 
Director General, Gerardo Caba
llero. 

iAMstrocíón pronncial 
iobierne clfil de la m m m de León 
Comisaría General de Abastecimieníos 

f 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 168 

Precios de la pata temprana 
Se pone en conocimiento i del pú

bl ico, que los precios fijados para la 
pata temprana, son los siguientes: 

Para el productor 0,50 pesetas el 
k i lo , 0,60 pesetas k i lo sobre vagón 
origen, 0,65 pesetas k i lo al p ú b l i c o 
en región productora y 0,85 pesetas 
k i lo al púb l i co en región deficitaria. 

L a región de León éstá considera
da como zoha deficitaria a estos efec
tos. 

León, 27 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincia l , del Servicio 

CIRCULAR NUM. 170 
Fijando el margen de beneficio para 
los mayoristas y detallistas de drogas 

y productos químicos 
L a ComisaHa General de Abaste

cimientos y Transportes, de acuerdo 
con el Sindicato Nacional dé Indus
trias Químicas , ha tenido por con
veniente disponer que el comercio 
de aquellos productos que no ten
gan su precio de venta y m á r g e n e s 
correspondientes de intermediarios 
fijados de una manera expresa por 
la Oficina Central de Precios del M i 
nisterio de Industria y Comercio, o 
por la Direcc ión General de Sani
dad, se regule en lo sucesivo con 
arreglo a las siguientes normas: 

1.a Los almacenistas de produc
tos qu ímicos y drogas que efectúen 
sus ventas al por mayor, p o d r á n i n 
crementar el precio a que resulten 
las m e r c a n c í a s en sus almacenes, en 



un 18 por 100 en concepto de benefi
cio comercial . 

2. a Los almacenistas que por de
seo expreso de los detallistas com
pradores, efectúen sus ventas en can
tidades inferiores a las normales en 
el comercio al por mayor, p o d r á n 
recargar el 7 por 100 sobre el benefi
cio normal de mayoristas o sea en 
total un 25 por 100. 

3. a Los precios de venta al púb l i 
co serán calculados por los detallis
tas, incrementando los facturadores 
por \oá almacenistas con arreglo a la 
norma 1.a en un 25 por 100. 

4. a Las dudas que surjan sobre 
ap l i cac ión de la norma 2,a serán re
sueltas por el Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas . 

5. a Cualquier inf racción de los 
preceptos contenidos en la presente 
orden debe ser puesta en conoci
miento de la Fiscal ías provincial de 
Tasas, 

León, 27 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 

A V I S O 
Por la presente nota se requiere a 

todos los propietarios de camiones, 
turismo, ó m n i b u s de la provincia 
que en él plazo improrrogable de 15 
días , se personen en esta Delegación 
de Abastecimientos y Transportes, a 
fin de proveerse de la correspon
diente tarjeta de suministro de neu
mát icos , advirtiendo que de no ha
cerlo a i í serán sancionados. 

León, 27 de Mayo de. 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 95 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Mansi l la de las Muías , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente d icha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Mansi 
l l a de las Muías, como zona infecta 
el pueblo de Mansi l la de las Muías 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el Ayunta-
m i é n t o anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 26 de Mayo de 1941. 
El Gobernador ciyil, 
Carlos P i n i l l a 
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3 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas 
D I S T R I T O D E L E O N 

Se hace, saber: Que el Excelent ís i -
jno señor Gobernador c i v i l de la 
provincia, ha cancelado por no ha
ber presentado Ja carta de pago, el 
expediente siguiente: 

«Eugenio» n ú m . 9.848, sita en tér-
Yüino y Ayuntamiento de Crémenes , 
propiedad de Eugenio Grasset Eche
varría, vecino de Madr id . 

Lo que se hace púb l ico para que 
en el t é rmino de treinta días, puedan 
presentar sus reclamaciones o pro
testas los que se crean-perjudicados 

León, a 26 de Mayo de 1941—El 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Anuncio de extravio de los capones 
que se indican 

Habiendo sufrido extravío los cu
pones correspondientes a la factura 
núm. S'de la Deuda Perpetua 4 por 
100 exterior emis ión 18 Marzo 1933, 
vencimiento 1 A b r i l 1938, serie C. 
números 12011/12, serie D . n.0 11.631 
y serie E . n ú m e r o s 18304/6, se anun
cia ai p ú b l i c a por medio del presen
te y t é rmino de un mes para que la 
persona en cuyo poder se hallasen 
los presente en las Oficinas de esta 
Delegación de Hacienda dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado serán declara
dos nulos y sin n i n g ú n valor ni efec
to conforme a lo prevenido en l a 
K. O. de 17 de A b r i l de 1913. 

León, 27 de Mayo de 1941.—El De
legado de Hacienda, José A . Díaz. 

Iministractón mnnícinal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Gestora, en sesión 

de 21 del Corriente, a co rdó contratar, 
ftiediante concurso, la ejecución de 
tas obras del proyecto de urbaniza
r o n de la calle de la Cruz, ce lebrán-
OOSG el acto de apertura de pliegos 
en la Sala Capitular de este Exce-
enusimo Ayuntamiento, a las doce 

Q?ras del día siguiente háb i l de ex-
Pirar los veinte de la pub l i cac ión del 
laenent? en el BOLETÍN OFICIAL de 
Sr A ? V l n C i a ' ba j0 ,a Presidencia del 
l e s cJ*We, o Teniente en quien de-

gue, fijándose en 24.207,82 pesetas 
Vect 0 nílaxin10 deI importe del pro-
qüe0, que se mejora rá con la rebaja 
eXD se estime conveniente al total 
que R 0' y a los precios unitarios 
^otánH11^11 en ê  PresuPuest0» pre-
Íeción i86 las ProPosiciones con su-

al modelo que se inserta a l 

final, y forma determinada en el ar
t ículo 15 del Reglamento para la 
Cont ra tac ión de Obras y Servicios a 
cargo de las Entidades Municipales, 
c e r r ándose el plazo de a d m i s i ó n a 
las doce horas del día anterior al de 
la apertura de pliegos, exigiéndose 
para tomar parte en el concurso un 
depósi to provisional de 1.210,40 
pesetas, y u n a fianza definitiva 
de 2.420,80 pesetas, constituidas en 
metá l ico o valores del Estado, seña
lándose el plazo de tres meses para 
la e jecución de las obras, bastan-
tea ndo los poderes de los licitadpres 
que se valgan de apoderado, cual
quier Letrado matriculado en esta 
ciudad, adv i r t i éndose que el proyec
to y pliego se hal la a disposic ión de 
los licitadores en la Secretar ía de la 
Corporac ión y horas de oficina, re
c ib iéndose las proposiciones en la 
In te rvenc ión munic ipa l . 

Astorga, 24 de Mayo de 1941.-E1 A l 
calde, M . Rodr íguez . 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino d e . . . . . . con 

cédu la personal, que adjunta, tari
fa . . . . , clase . . . . , n ú m . . . . . . expe
dida en con fecha . . . . . de 
. . . . . 194..., enterado de las condi
ciones exigidas para contratar, me
diante concurso, la e jecución de las 
obras del proyecto de u rban izac ión 
de la calle de la Cruz, las acepta ín
tegramente y se compromete a reali
zar dichas obras, con sujeción al 
pliego aprobado por la Comis ión 
Gestora del Excmo. Ayuntamiento 
de Astorga, en sesión de 21 de Mayo 
de 1941, y proyecto del Arquitecto 
munic ipal , Sr. Aparicio, fecha Mayo 
y Agosto de 1940, por el tipo m á x i m a 
de pesetas . . . . . (en letra), y precios 
unitarios que a con t inuac ión se ex
presan (se fijará en letra los precios 
unitarios); a c o m p a ñ a n d o el resguar
do de haber constituido el depósi to 
provisional y la cédula personal. 

(Fecha y firma.) 
N ú m . 220.—54,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado el repartimiento del ar
bitrio munic ipa l sobre el consumo 
de carnes y bebidas, para cubrir la 
cantidad consignada en presupuesto 
como ingresos en el ejercicio actual, 
y cuyo reparto se ha hecho por el 
sistema de cuota fija, en virtud de 
las facultades que al Ayuntamiento 
confiere el a r t ícu lo 4.° de la Carta 
Munic ipa l , se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, durante el plazo de quince días 
y tres más , a partir de la publica
c ión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, 'dentro del cual 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
se formulen por los contribuyentes, 
hac iéndo les saber que, transcurrido 
el per íodo de exposición, se consi
de ra rá concertado con la Admin is 

t rac ión munic ipa l , y exentos de fis
cal ización, a todo aquel que acepte 
la cuota, o que no manifieste expre
samente lo contrario, y que dicha 
Admin i s t r ac ión fiscalizará y exigirá 
el pago con sujeción estricta a lo 
prescrito en las Ordenanzas M u n i 
cipales, a todos los que manifiesten 
no estar conformes con la cuota 
asignada. 

Vil lagatón, 24 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde , T o m á s Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Soriegas 

Igno rándose el paradero del mozo 
Antonio González Franco, hijo de 
Antonio y de Lucrecia , natural de 
Azadinos, de este Ayuntamiento, i n 
cluido en el alistamiento y reempla
zo del Ejérci to del a ñ o 1942, se le 
cita por medio del presente, para 
que comparezca en esta Casa Con
sistorial, por sí o |)or . persona que 
l eg í t imamente le represente, el d ía 8 
de junio p r ó x i m o , bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

o 
o o -

-/ Confeccionado el apénd ice al ami -
llaramiento de riqueza rúst ica y pe
cuaria, que ba de servir de base para 
la formación del repartimiento del 
año 1942, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días , a l objeto de 
oír reclamaciones. 

Sariegos, 23 de Mayo de 1941.—El 
Alcalde, Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formado el apénd ice al ami l l a -
Tamiento de la con t r i buc ión rúst ica , 
que ha de servir de base para la for
mac ión de los repartimientos para el 
año de 1942, queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días, 
en la Secretar ía munic ipa l , para oír 
reclarpaciones. 

Oencia, a 18 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l 
Alcalde, M . López. 

Ayuntamiento de 
Santa M a ñ a del Monte de Cea 

Confeccionado, e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Santa María del Monte de Cea, 20 
de Mayo de 1941.—El Alcalde, Les-
mes Caballero. 



Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades, asi fcomo el 
de arbitrios sobre el consumo de 
carnes y bebidas, y aprovechamien
to de pastos para el actual ejercicio 
de 1941, se anuncia su .exposic ión al 
públ ico en estq Secretar ía munic i 
pal, por espacio de quince días, en 
cuyo plazo y durante los tres días 
siguientes, pod rán formularse" cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, basadas en hechos concretos, 
precisos y determinados, y acompa
ñ a d a s de las pruebas para la debida 
just i f icación, así como debidamente 
reintegradas, s in»cuyos requisitos, y 
pasado que sea dicho plazo, no se
r á n admitidas. 

E l Burgo Ranero, a 24 de Mayo 
de 1941.—Él Alcalde, Felipe An tón . 

i d m i D i M ó n É Instieíi 
luzgado Civil especial de ResponsaMíl-

dades Políticas de Valladolid 
Cédulas de notificación y requirimien fo 

E n vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez C i v i l Especial en la pieza 
separada de embargos del expedien
te de responsabilidad incoado por la 
extinguida Comisión Provinc ia l de 
Incau tac ión de Bienes de León, que 
el T r ibuna l de esta Región prosigue 
con el n ú m e r o 516, contra Tor ib io 
Cabezas Vida l , que falleció el 17 de 
Junio de 1940, con ú l t imo domicil io" 
en L a Bañeza (León), se notifica por 
la presente a los herederos descono
cidos de dicho expedientado, que 
por resolución del Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador Mil i ta r de León, fe
cha 9 de Junio de 1938, se dec la ró 
y fijó la responsabilidad c i v i l de 
mencionado inculpado, en la canti
dad de ciento cincuenta pesetas; pre
v in iéndoles que con arreglo a j a O r 
den de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 2 de Diciembre de 1939, pue
den interponer recurso de revis ión 
de la sanción impuesta, ante el T r i 
bunal Regional de Responsabilida
des Pol í t icas de Val ladol id , dentro 
del plazo de tres meses, á contar des-

Sr. Juez c i v i l Especial, en el expe
diente de responsabilidad incoado 
por la extinguida Comisión pros7in-
cial de I n c a u t a c i ó n de Bienes de 
León, que el T r ibuna l de esta Re
gión prosigue con el n ú m e r o 5.046 
contra Gonzalo Alvarez Frangani l lo 
y Fel isa Laregui Badestain con últ i
mo domic i l io en Molinaseca (León) 
y cuyo actual paradero se ignora, se 
notifica por la presente a dichos in 
culpados que por resolución del ex
celent ís imo Sr. General Jefe de ía 
División de León, fecha 9 de Agosto 
de 1937, se dec laró y fijó su respon
sabilidad c i v i l en la cantidad de 
cien m i l pesetas para cada uno de 
ellos, p rev in iéndoles que con arreglo 
a la Orden de la Presidencia del Go
bierno, de fecha 2 de Diciembre de 
1939, pueden interponer recurso de 
revisión de la sanc ión impuesta, an
te el T r ibuna l Regional de Respon-
.-sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde esta notif icación. A l 
propio tiempo se les requiere a que 
en el plazo de veinte d ías hagan 
efectiva dicha sanc ión económica , 
ante este Juzgado, o formulen ante 
el T r ibuna l Regional de Val ladol id 
la^solicitud y ofrezcan las garant ías , 
para eLpago fen plazos, que expresa 
el a r t í cu lo 14 de^la Ley de Respon
sabilidades Pol í t icas , en cuyo caso 
c u m p l i r á lo dispuesto en el mismo 
dentro del l é rmino que en él se es-

Val lado l id , 27 de Mayo de 1941 — 
E l Secretario. Francisco Solchaga. 

Juzgado municipal de Bembibre 
D o n Francisco Alonso Villayerde, 

Juez munic ipa l de esta v i l l a y su 
t é r m i n o . , , 
Hago saber: Que en los t rámi tes 

del ju ic io verbal c i v i l de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado la resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

« S e n t e n c i a — E n la v i l l a de Bem
bibre del Bierzo a veinticuatro de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y uno, el s e ñ o r ' d o n Francisco Alon 
so Villaverde, Juez munic ipa l de 
este t é rmino ; habiendo visto las pre
cedentes actuaciones de juicio ver
bal c iv i l promovido por Laureano 
Mayo Diez, po r sí y como represen 

de esta notificación. A l propio ^ ; t an íe legal de su esposa Marí¿lAnge-

mitad del pr incipal de la obligación 
c o n t r a í d a por su difunta madre 
María Arias Fe rnández , el cinco de 
Mayo de mi l novecientos veintiocho 
el in terés de los cinco ú l t imos años, 
y el que se devengue en lo sucesivo, 
a razón del seis por ciento anual y 
los gastos ocasionados, e imponién
dole las costas de este ju ic io , notifi, 
cándose le la presente en forma legal. 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—. 
Francisco Alonso.—Rubricado.—Se
llada.—Publicada en su fecha. 

Para que sirva de notificación a 
dicho demandado rebelde expido el 
presente édicto en Bembibre del 
Bierzo a veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y uno. — E l 
Juez munic ipa l , Francisco Alonso. 
—P. S. M . , Pedro Enr ique. 

N ú m , 221.—22,40 ptas. 

po se les requiere a que en el plazo 
de veinte hagan efectiva ante este 
Juzgado, dicha sanc ión económica , 
o formulen ante el T r ibuna l Regio
nal de Val ladol id , la solicitud y 
ofrezcan las garant ías , para el pago 
en plazos, que expresa el articulo 14 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas, en cuyo caso c u m p l i r á lo dis
puesto en el mismo dentro del t é rmi 
no que en él se establece. 

Val ladol id , 27 de Mayo de 1941.— 
E l Secretario, Francisco Solchaga. 

E n virtud de lo dispuesto por el 

la González Cano, vecinos de Losa 
da, contra Antonio Gómez Arias, 
soltero, en ignorado paradero, de 
clarado en rebeldía , mayores de 
edad, labradores: sobre rec lamac ión 
de cantidad 

Fal lo : Que estimando la demanda 
in ic ia l en todos sus extremos, debo 
condenar y condeno al demandado 
en rebeldía Antbnio Gómez Arias a 
que tan pronto como esta resolución 
sea firme, pague a los demandantes 
Laureano Mayo Diez y su esposa 
María Angela González Cano, las 
quinientas pesetas adeudadas como 

Requisitorias 
Crespo Ruiz Segundo, de 22 años, 

soltero panadero, hijo de Marcial y 
Margarita, natural de Toledo, domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en esta capital 
en la calle del Padre Arintero núme
ro 5, piso 3.° y en la actualidad en 
ignorado domic i l io y paradero, com
parecerá en este Juzgado municipal, 
sito en el Consistorio de la Plaza 
Mayor, el día pnce de Junio a las 
once de la m a ñ a n a para la celebra
ción de un ju ic io de faltas que viene 
acordado por lesiones a consecuen
cia de mordedura de perro, y a cuya 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios dé prueba que tenga 
por convenién te a su defensa. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Segundo Crespo Rujz, 
expido y firmo la presente en León, 
a 24 de Mayo, de 1941.—El Secretario, 
E . Alfonso. 

González Pérez Rufino, de 17 años, 
soltero, sin profesión, hijo de Salus-
tiano y de Antonia , natural y vecino 
de Astófga, hoy en ignorado parade
ro, incurso en el n ú m e r o 1.° del arti
culo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr imina l , comparece rá ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de León, en 
t é r m i n o de diez días , al objeto oe 
notificarle el auto de procesamiento, 
ser indagado y constituirse en pri
sión, contra él decretados en el su
mario que se le instruye por hur 
con el núrnero 38 de 1941, bajo aper^ 
cibimiento de que si no lo verIIa ¿ 
será declarado rebelde y lepar31 
el perjuicio que hubiere ^n^aT'-^ñ¿e.s. 

Asimismo ruego a las Autoría . 
y Agentes de la Policía ju.dl^a duo, 
busca y captura de dicho m a n rá 
el cual , caso de ser habido, a e u ^ 
ser ingresado en P " ^ 0 1 1 ^ resulta ción de este Juzgado y a 
de dicho sumario. F l Se* 

León, 20 de Mayo de i W ^ n á n ' 
cretario jud ic ia l , Valent ín r 
dez. 


